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CODIM PESAL PARA EL SJERCITO.

(Continuación.)

Art, 08. £1 militar que teniendo 
otmooimieato de que se intenta co- 
**>«161 el delito de traición no diere 
Ï'^te & sQi 80 perior se tan pronto 
®oino pudiere, aerá ooneiderado co- 
*^o cómplice de dicho delito.

^ft 99. Quedará «linio de toda 
el oomplioado en el delito de 

^Mcion que lo revelare antea de 00- 
®‘«n2ar86 á ejecutar.

Art. 100. El delito do treioion 
f’ntrado ae castigará lo mismo que 

‘^oneu inado.
La tentativo, eoo la pena inferior 

J^'^Q grado, con la inferior en dos 
* coaspirioion, y en tres la propo- 
’^cion.

Capítulo IL 
Delitos de espionaje.

^’t 101. Inontrirá eu la pena de 
Ü?*̂^  ®®“ degradación, si fuere mi- 
j. *̂>  7 en la de cadena perpétua á 

®®rte si no lo fuere:
L*  Ei que anorepticiamente ó 

’^ introdujera, sin objeto 
■tificado, en las plazas de guerra ó 
®«tos militares, ó entre las tropas 
* Operen en campaña,

•ín 1 ^^ ^°® *®  tiempo de guerra, 
tic ^^“'^Potenteautoriaaoion, prac- 
jl* ’* reconocimientos, levantare 
PUe*''^  ^ “*oare  croquis de las plazas, 

*to8 militares, puertos, arsenales 
kh/*®**̂ ” ^’*̂  perteneacan A la 
^ do Uf operaciones mjhtiici, 

sea cualquiera la forma en que lo 
ejecute»

3." El queoondujere comunica- 
■; clones, pliegos ó partes del enemigo 
■ no siendo obligado á ello, ó caso de 

serio, no los entregare á las Autori
dades ó Jefes del Ejército nacional al 

Í enoontrarse en lugar seguro, ó los 
1 ocultare para que no le sean oca- 
f padoB.
I Art, 102. El que dejare de llevar 
1 á su destino, pudiendo hacerlo, los 
j pliegos que se le oonfien sobre ope- 
1 raciones de la guerra, será condena

do ála pena de cadena temporal á 
muerte.

En la misma pena inourtirá el 
que protegiere, ocultare ó de otro 
modo favoreciere á loa espías.

Art. 103. La proposición para 
cometer el delito de espionaje, se 
castigará con la pena de presidio 
correccional.

Titulo 11.
Delitos 

contra el derecho de gentes.
Art. 101. Iccurrirá en la pena de 

reclusión temporal á muerte el mili
tar que sin motivo justificado ó sin 
autorización competente ejecutare 
actos de manifiesta hostilidad contra 
una nación extranjera, ó violare tré- 
gua, armisticio, sapitulaoion ú otro 
convenio celebrado con el enemigo ó 
entre sus fuerzas beligerantes, siem' 
pre que da sos resultas sobrevinie
re una declaración de guerra ó se 
produjeren violencias é represalias.

En otro caso la pena será la de 
prisión oorrecoíonal.

Art. 106. incurrirá en la pena 
de prisión correccional á priaion 
mayor:

1 .° El militar que obligare á los 
prisioneros de guerra á combatir 
contra sus banderas, les maltratare 
de obra, les injuriare gravemente ó 
privare del alimento necesario.

2 .’ El que atacare sin necesidad 
hcspitaies ^ Milos de beBeáMOoil 

dados á conocer por los signos esta- 
. blecidos para tales casos.

8 .  El que destruyere cu territo
rio amigo ó enemigo, Templos, Bi- 

i blictecas, Uuseos, Archivos, ú obras 
' notables de arta, sin exigirlo las 
j ó aeraciones de la gnerra,

*

Bl que de obra ó de palabra 

y

. ofendiere á un parlamentario.
1 Titulo lIl.

Delitos contra el orden público 
a egorid ad del ejército.

L Capítulo Primero, 
í Rebelión,
t Art. 106. Los militares quecoleo- 
= tivamente se alzaren en armas con- 
* tra la Conatitociou del estado, con

tra el Rey, los Cuerpos Colegislado- 
tea ó el Gobierno legitimo, serán 
castigados:

1 .’ Con la pena de muerte el 
: Jefe de la rebelión, los promovedo

res y el de mayor empleo miiitar. ó 
el más antiguo si hubiere varios del 

; mi4mo de los que tomen parte en la 
comisión del delito.

z.*  ' Con la de reclusión perpétua 
á muerte los demás no comprendi- 

! dos en el caso anterior.
En tas mismas penas incurrirán 

í respectivamente los que se adhirie
ren á la rebelión en cualquiera for
ma que lo ejecuten.

Art. 107, Los meros ejecutores 
¡ de la rebelión que antes de cometer 
9 actos de violencia se sometieren á 
Ilas Autoridades legitimas en la for

ma y tiempo que marquen los ban
dos que al efecto se publiquen, ob- 
tendráu la rebaja de uno á dos gra
dos de la pens que les corresponda, 
sisón Oficiales, y quedarán total
mente exentos de la suya respec
tiva los individuos de las clases de 
tropa.

Art. 108. La conspiración pan 
el delito do rebelión se castigará:

Su los instigadores ó promove
dores, y en el de mayor empleo, con 
1*  peni de anetU,

En todos los demás con la de pri
sión mayor.

; Art. 109. La preposición para el 
: delito de rebelión se castigará con 

la pena de priaion correccional.
1 Art. 110. El militar que hallán*  
1 dose comprometido á llevar á cabo 
í el delito de rebellón lo denunciare 
í antes de empezar á ejecutarae, que- 
t dará exento de toda pena.
1 Art, 111. Los delitos comunes 

cometidos en la rebelión ó con mo
tivo de ella serán castigados en con
formidad á las leyes oon independen- 
oía det de rebelión.

Cuando no pueda daaoubritse á 
sos verdaderos autoras, serán pe
nados como tales los jefas principa
les de la rebelión á cuyas inmediatas 
órdenes estuvieren los rebeldes que 

1 los cometan.

! Capitulen.
1 Sedición.
I Art. 112. Los militares que en 
j túcaero de cuatro ó más rehusaran 
; obedecer á sus superiores, hicieien 
: reclamaciones ó peticiones irrespe

tuosas ó en tumulto, ó se resis
tieren á cumplir sus deberes, serán 
castigados.

Cuando el delito tuviere lugar al 
frente del enemigo ó de rebeldes ó 

1 sedíciosoB, en actos del servido, 
’ dentro del cuartel, acudiendo á las 
j anuís ó ejerciendo violencia contra 
j los superiores, con la pena de mner- 
! te el que lleve la voz ó se ponga al 
: frente de loa sediciosos, los promo

vedores y el de mayor empleo de loa 
que tomen parte en el delito; y con 
la de reclusión temporal á reclusión 
perpétua los meros ejecutores.

En los demás casos se impondrán 
respectivamente las penas de pri
sión mayor y prisión correccional.

Art. 113. El militar que, sin ob
jeto licito Conocida y sin la autori
zación competente, sacare faenas 
armadas de una plaza, destacamen
to ó cuartel, será eaitigado oon li
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pent de prisión mayor A recio sion 
temporal, siempre que el hecho no 
eonatituya delito da rebelión.

Art. 114. Será considerado siem
pre como promovedor del delito de 
sedición, el militar que. estando la 
tropa sobre las armas ó reunida para 
tomarías, levantare la voz en sentido 
subversivo, ó de otro modo excitare 
á la com'sion de aquel delito.

Cnando en el acto no se descubra 
al que diere la voz, sufrirán la pena 
de reelnsion temporal á reclusión 
perpétua loa seis indivíduca que los 
Jefes allí presentes ooneeptuea más 
próximos al sitio da donde hubiere 
salido aquella, de cuya pena queda
rán exentos si señalaren al verdade
ro culpable.

Art. 115. Loa reos de conspira
ción para el delito do Bedioion i j- 
onrrirán en la pena de prisión ma
yor á reclusión temporil, si tavieren 
algún empleo en la milicia, y en la 
de prisión correccional á prisión ma
yor los simples soldados.

Art. 116. Cuando en las reele- 
maeiones ó peticiones por eacriti no 
apareciere ninguno haciendo cabe
za, ae tendrá por tal, y sufrirá la 
peas señalada en el artículo 112, el 
que firmare el primare en el órdén 
de izquierda á derecha y de arriba 
abajo.

Título IV.
Delitos contra los deberes del servi

cio militar.
Oapitulo Primero.

Negligencia y debilidad en actos del 
servicio.

Art. 117. Incurrirá en la pena 
de reclusión militar perpétua á 
muerte:

L* El Jefe militar que sin haber 
empleado todos los medios de defen
sa que exigen las leyes del honor y 
el deber, entregare al enemigo, por 
capitulación ó de otro modo no com
prendido en el párrafo cuarto dei ar
tículo 94, la plaza, puesto ó fuerzas 
que tuviere á so cargo.

2 .' El militar que comprendiere 
en la capitulación por él estipulada 
á fuerzas ó puestos fortiñeados que 
aún cuando dependan de su mando, 
no sean de las tropos ó logares com
prometidos en el hecho de armas que 
ocasionare la capitulación.

3 .* El que contando eon medios 
de defensa, se adhiriere á la capitu
lación por otro estipulada, aunque 
lo hiciese por haber recibido órdenes 
de su Jefe ya capitulado.

Art. 118. En la misma pena del 
artículo anterior incurrirá.

1 .* El militar que ejerciere coao
oion sobre un Jefe del Ejército para 
obligarle à eapltnlar ó a rendirse.

2 .” El militar que rehusare ir al 
puesto que se le señalare en el com
bate ó que por cobirdia vuelva la 
espalda al eaemigo.

3 .’ El militar que á la vista de 
éste propalare especies, diere voces 
ó ejecutare actos que puedan produ
cir la dispersion de las tropas.

Art. 119. El Jefe militar que en 
una capitulación estipulare para si ó 
pan alguna ciase» condiciones más 
yentajozai que ^ 191 deaU que

Art. 126. Ê1 mtnUr que no em
plee todos los medios que estés á su 
alcance para contener la rebelión en 
las fuerzas de su mando, ó que te- 
uiendo cunocimientu de que se trata 
de cometer este delito no lo denun
ciare á sus superiores, incurrirá en 
la pena de prisión militar mayor.

La misma negligenoia en el enm- 
plimiento de loa deberes respecto al 
delito de sedición será castigada con 
la pena do prisión militar correc
cional ó la de separación del ser
vicio.

Art. 127, El Oficial prisionero da 
guerra que aceptare su libertad ba
jo palabra de no hacer armas contra 
el enemigo, sufrirá la pena de pérdi
da de empleo.

Art. 128. El militar que no man
tuviera la debida disciplina en las 
tropas de su mando, sufrirá la pena 
de arresto militar á prisión militar 
correccional ó la de suspension de 
empleo.

En la misma pena incurrirá el 
que de palabra ó por escrito vierta 
entre las tropas especies que pue
dan difundir diegueto ó tibieza en el 
servicio ó que murmure de él.

Capitulo 11.
Abandono de servicio.

Art. 129. El qoe mandando guar
dia, patrulla, avanzada ó cualquiera 
fuerza en servioio de armas, al fren
te del eaemigo ó de rebeldes ó seui- 
010308 abandonare su puesto, incur
rirá en la pena de muerte.

Si el abandono no se hallare com
prendido en el caso del párrafo an
terior, y se verificare en campaña ó 
lugar declarado en estado de guerra, 
la pena será la de reclusión militar 
temporal.

En los demás casos se castigará 
con prisión militar correccional á 
prisión militár mayor.

Art. 130. En las mismas penas 
respectivamente señaladas en el ar
ticulo anterior incurrirá el centine
la que abandonare su puesto.

Art, 131, Cualquiera otro militar 
que abandonare loa servicios sa- 
ñaUdoa en el artículo 129, será oas- 
tigado:

1 ." Con la pena de reclusión mi
litar temporal á muerte si lo ejecu
tare al frente del enemigo óde rebel
des ó sediciosos.

2 ." Con la de prisión militar ma
yor cuando el abandono se verificase 
en campañaó lugar declarado en 
estado de guerra y no estuviere com
prendido en el caso anterior.

3 .” Con la de arresto militar á 
prisión militar correccional en loa 
demás caaes.

Capítulo UI.
Denegación de auxilio.

Art, 132. El militar que en opera
ciones de campaña no prestare el 
anxilio que le fuere reclamado por 
el Jefe de una fuerza comprometida^ 
pudiendo hacarío, será castigado 
con la pena de prisión militar correc
cional á reclusión militar temporal 
según loa casos.

Art, 133. El militar que consti
tuido en Autoridad ó haoiondo servi
cio de arma» y requerido por Autori- 
daiea oompcíemei dq caalquwr or

iuvíftie á sus órdenes, sufrirá la pena 
de prisión militar correccional.

Art. 120. El ceatineU que no 
cumpliere su consigna ó se dejare ¿ 

• relevar por otro que no sea eu cabo । 
ó quien haga sur ~ec^s, será caeti- ■ 

: gado; |
; 1,* Con la pena de muerta cuan- j 

do el delito tonga lugar al frente del s 
enemigo ó de rebeldes ó sediciosos, ? 

: si de sos resultas se siguiere algún | 
j daño de consideraciou al eervinio, y 
1 no aiguiéndose, con la de reolosion 

' militar temporal.
’ 2.” Cou la c’a prisión militar ma- 
< yor, ejecntándose el delito en oam- 
; paña ó lugar declarado en estado de 
1 guerra, no estaudo al frente del ene- 
j migo ó de rebebes ó sediciosos. j 
j 3.' Con la de arresto militar A 
’ prisión militar correccional en los 
| demás casos. t

Art. 121. Incurrirá en la pena ■ 
! de prisión militar mayor á mnerte: 1 
| 1.* El Cobernadoró Gomandante 5 
j que pierda la plaza ó puesto militar | 
| que tuviore á su cargo por no tu mar f 
! las medidas preventivas ó no pedir ; 
3 con tiempo los recursos neoesatiba j 
1 para la defensa, cuando le conste el 

peligro de ser atacado. ' ^
2,* El que no observe las órdenes ; 

que se le dén relativas á oporaciones 
de campaña.

El que en cualquier otro caso no 
cumplimente las que reciba referen
tes ai servicio, incurrirá, siendo 
Oficial, en la pena de prisión militar 
correccionaJ ó de snap ension de em
pleo, y siendo individuos de tropa 
en la de destino á un cuerpo de dis
ciplina.

Art. 122. El militar qae con ma
les supuestos ó oua qoier otro pre
texto se excusare de cumplir sus de
beres, ó no se conformare con el 
puesto ó servioio á que fuere desti
nado, sufrirá:

En campaña la pena de prisión 
militar mayor.

En los demás casos la de arres
to militar á prisión militar corree- , 
clonal.

Art. 123. El militar que revelare 
el santo y seña ó una órden reserva
da sobre servicio de armas en loe oa
ses no comprendidos en el núme
ro 1.* del articulo 95, será cutí- 
gado:

En campaña ó lugar declarado 
en estado de guerra con la pena de 
prisión militar conecionat.

En cualqnier otro oaso con la de 
arresto militar.

Árt. 124. Sufrirá la pena de pri
sión militar mayor ó la de pérdida 
de empleo el Oficial que por negli
gencia ú omisión en el cumplimien
to de sus deberes, sea causa de da
ños considerables en las operaciones 
de guerra.

Art, 125. El centinela ó escucha 
que se hallare dormido estando al 
Irente del enemigo ó de rebeldes se* 
diojoBOB, incurrirá en la pena de pri
sión militar mayor.

El centinela que incurriere en el 
mismo hecho no enoontrándose en 
el caso anterior, será castigado con 
la pena de arresto militar á prisión 
Qúitar oorrecc clonal 6 la de destino 
á au cuerpo de discipUM, 

den, no preatare la debida coopért- 
clon pata la administración de justi
cia ú otro servicio públioo, incurrirá 
en la pena de prisioa militar cor- 

1 reccional ó la de 7uspensioa de 
. empleo. 
i CapituloIV. 
' Usurpación de atribucíoues 
! y abuso de Autoridad, 
j Art. 134. El militar que indebi- 
* dameute asumiere ó retuviere un 

mando, inourrirá on la pena de pri
sión militar correccional á prisión 
militar mayor.

Art. 135. El que en el ejercicio de 
su Autoridad ó mando se excediese 
arbitrariamente de sos facultades, 
será castigado, siendo Oficial, con la 
pena de srreato militar ó la de sus
pension de empleo, y si fuere sar
gento ó cabo con la de dsstino á un 
cuerpo de disciplina.

Alt. 136. El que maltratare de 
obra á un inferior suftirá la pena de 
arresto militar á prisión militar cor
reccional.

Art. 137. Lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores se entiende pa
ra el caso da uo ounatituir el hecho 
otro delito máa grave.

Art. 138. El superior qua al re
prendet á un Oficial usare palabras 
indecorosas ü ofensivas sufrirá la 
pena de suspension de empleo.

Ari. 139. El militar queoon ame- ; 
uazas ú otros medios violentos impi
diere á sus inferioras presentar que
jas ó hacer leclamaoionas autoriza
das por las leyes ó reglamentos, in- 
euriirá en la pena de suEpension de 
empleo, siendo Oficial, y en la de 
destino á un cuerpo de disoipHes 
siendo Sargento ó cabo.

El que del propio modo obligare 
á un inferior à ejecutar act s ajenos 
á los deberes que impone el servicio 
será castigado con la pena de arresto 
militar.

Art. 140. El militar que incurrie
re en abasos deshonestos con sal 
inferiores será castigado con la pea* 

j de presidio oorrecoíonal.
Capitulo V. 

Deserción.
Art. 141. Comets el delito de de" 

sercion el individuo do las clases de 
■ tropas en los casos siguientes: 
j 1/ Cuando faltare del lugar ^® ' 
1 sn destino por más de tres días, q^^ j 
1 se considerarán trasourridos pasad** 

tre^ noches,
2 .* Cuando estando con licenoi* 

temporal ó en marcha de un pua^ 
á otro no ae presentare á sos J^^^^ 1 
en el logar de su destino óá Iss A0" 1 
toridades competentes en su a**** A 
despues de trascurridos quince di** ai 
desde que deba hacer su present** 1 
clon. í 

3 .’ Cuando al recobrar su libs** < 
tad como prisionero de guerra dej*í 
da preseatarse á las Autoridad^ ,^* 
competentes es el propio plaid d* 
quinae diaa hallándose en territoU* . 
nacional. .. /

Si so ha lare en país extraojeí * 
se contará el mismo plazo para d ;, 
olararle desertor á loe echo *^*** / 
no haber puesto los medies que * | 
viere á su alcanos para yegr«S*i *^ p

patUá.
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4? Coando llamado á Ina armaa, 
perUneciando à las reservas, dejare 
de presentaraft ea el traer arao de 
quince dies.

Art. liS. Les plazos seHaladoa 
BQ el artículo anterior pera conside
rar coaeumad» la dasercion se redu
cirá a en el tiempo de guerra A dos 
dias en el ceso del núm. 1? y ocho 
an los demás.

Arfe. 143. El desertor de primera 
vez, sin ningma oironnstancia cali- 
fioativa, incurrirá en la pena de dos 
silos de recargo en el servicio en 
tiempo de paz y de cuatro en el de 
Snerra.

Art. 144. £1 desertor de seganda 
vez, también sin eirennstanoias oa- 
HSeativas, será oastigalo en tiempo 
de paz con la pena de seis á ocho 
Silos de prisión militar mayor y en 
si de guerra con la de ocho á diez de 
Is misma pena.

Art. 145. El que desertare al ex- 
'faujero ó lo ejeontare escalando 
muralla, estacada, oaalqaiera otra 
‘’bra de fortidoaoion, cuarto!, cuerpo 
4e guardia ó violentando puertas ó 
Ventanas será castigado:

l.° Si el desertor fuere de primera 
vez, con la pena de tree á seis años 
4e prisión militar correaoional en 
tiempo de paz, y con la de seis à 
ocho de prisión militar mayor en el 
4e guerra.

2.’ 81 fuere de seganda vez con 
la de 00110 á diez años de prisión 
militar mayor en tiempo de paz, y en 
^^ de guerra oon la de diez años de 
prisión militar mayor á catorce de 
reaiusion militar.

Ari. 146. El que si dueitai se 
llevare el caballo ó las armas que no 
Constituyan parte del uniforme re
glamentario que use el individuo de 
^as clases de tropa para fuera de los 
áctos del servicio, incurrirá:

*•' Si el desertor fuere de primera 
Voz, en la pena de tre? á seis anos de 
prisión correccional en tiempo de 
^**2, y en el do guerra en la de 8fis 

oeho años de presidio mayor.
.^•‘ Si fuese de seganda en la de 

’®Í8 á ocho años de presidio mayor 
®® tiempo de paz, y en el de guerra 
^*^ ^a de ocho a diez de la misma 
P®ua.
, Art. 147. El que desertare al 
'^bte del enemigo no estando com* 

' û?®^***‘^ ®'^ «1 ewo 0/ del artículo 
'• incurrirá en la pena de reclusión 
*dtar temporal á perpétua.

Isrt^*^' ^^^‘ ^*® condiciones seña- 
’*• en los articules anteriores pa- 

en i*®®’^*®*v el delito de daseroion 
j. ^®8 respectivos casos, se entende- 

1hj? *'^ perjuicio deles alteraoionei 
1^1® *0 uso de sus facultades osta- 
j^*^can gQ i^jg bandos los Genera- 
p'aï^ ^®^* ‘^^ ^®" Ejércitos en oam-

(Se continuará.)

^’úisteiio de Hacienda.

Reales decretos.
1 *1 hük^^ ®® declarar cesante oon 
1 Íííío?®^ 9^® Ï®** clasificación 16 

*’POM» A D, Federico Vasfia-

lío. Inspector de Propiedades y Da- 
rechus dei Estado.

Dario en Paiacio á diez y nueva 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. — Alfonso.—El 
Ministro de Hacienda, Fernando 

; Cos-Gayón.

Vengoen nombrar Inspector de 
Propiedades y Derechos del Estado 
á D. Juan de Pol, Dolegado de Ha- 

: deuda, cesante.
Dado en Palacio á diez y nueve 

de Noviembre de mil ochocientos 
ï ochenta y cuatro.—Alfonso. — El 

Ministro de Hacienda, Fernando 
3 Coa-Gayón,

1
 Ministerio 

de Grada y Justicia.
REALES DECRETOS.

Accediendo á lo solicitado por 
; D. Fernando Donderis y Suay, 
j Magistrado de la Audiencia de Ma- 
i drid, y de conformidad además oon 
11o prevenido en loa artículos 239 y 

201 de la ley provisional sobre or- 
, ganizacion del Poder judicial, 
1 Vengo en jubilárle con el haber 
j que por olaaificaoion le correspon- 
t da, y con loa honores de Preaiden- 
j te de Sala de la misma Audiencia, 
j Dado en El Pardo á veinticinco 
¡ de Noviembre de mil ochocientos 
í ochenta y cuatro.—Alfonso.—El 
1 Ministro de Gracia y Justicia, Fran

cisco Silvela.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Vicente Rodríguez Junquera, 

} Magistrado de la Audiencia de Bur- 
i gos, y de conformidad además con 
’ lo prevenido en los artículos 238 y 
f 204 de la ley provisional sobre or

ganización del Poder judicial,
1 Vengo en jubilaría con el haber 

que por clasificación le correspon- 
j da, y con los honores de Presidente 
! de Sala.
1 Dado en El Pardo á veinticin

co de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.—Alfonso.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Francisco Silvela.

Accediendo á los deseos de don 
1 Carlos de Arpe y Vera, Magistra

do de la Audiencia de lo criminal 
de Baza,

Vengo en trastadarle á igual 
plaza de la de Utrera, vacante por 
promoción de D. Antonio Perez 
Ventana.

’ Dado en El Pardo á veinticin
co de Noviembre de mil ochocien- 

. tos ochenta y cuatro.— Alfonso.— 
1 El Ministro de Gracia y Justicia, 
1 Francisco Silvela.

* Accadiendo á tos deseen de don 
Juan Campoy y Marquez, Magis
trado de la Audiencia de lo orimi- 
ual de Tineo,

Vengo en trasladaría á igual 
pia¿a de la d« Piaeenciap vacante

por haber sido también trasladado 
1 D. German Rodrigues,

Dado en El Pardo á veinticin
co de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.—Alfonso.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Francisco Silvela.

Vengo en disponer que D. Ma
nuel Maria González Tamayo, Ma
gistrado electo de la Audiencia de 
lo criminal de San Mateo, conti
núe hasta que se ultimen los tra
bajos de estadística criminal del 
Ministerio de Gracia y Justicia en 
el desempeño de la comisión que se 
le confirió por decreto de 21 de 
Agosto último; debiendo percibir 
solamente el sueldo que en la ao- 
tualídad disfruta como funcionario 
de la carrera judicial.

Dado en El Pardo á veinticin
co de Noviembre de mil ochocien- 
toa ochenta y cuatro.—Alfonso.-* 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Francisco Silvela.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia eleva
da por Benito Loeches y Gracia pi
diendo indulto de la pena de dos 
años, 11 meses y 11 rilas de pri
sión correccional que la Audiencia 
de Alcalá de Henares le impuso en 
causa por el delito de disparo de 
arma de fuego y lesiones menos 
graves:

Teniendo en cuenta el perdón 
de la parte ofendida, la buena con
ducta y arrepentimiento del reo y 
que á juicio de la Sala sentencia
dora la pena es relativamente ex
cesiva:

Vista la ley provisional de 18 
de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de Ia gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
1 Sela sentenciadora, con lo consul- 
| tado por el Consejo de Estado y 
Í con el parecer de mi Consejo de 

Ministros,
Vengo en indultar á Benito 

Loeches Gracia de la tercera parte 
de la pena de dos años, H meses y 
11 dias de prisión correccional que 
le fuá impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro. —Alfonso.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Francisco 
Silvela.

Visto el expediente instruido 
oon motivo de la instancia elevada 
por Hilario Sánchez Gabriel pi
diendo indulto de la pena de tres 

' años, seis mesas y 21 diaa de pre
sidio correccional que la Audiencia 
de esta Corte le impuso por cada 

: uno de dos delitos de robo que con
sistieron en la sustraocion de tres 
pichones y cuatro gallinas.

Teniendo en cuenta la Índole 
di 101 objetos robad00, au osmbo

, valor, la buena conducta y arre
pentimiento del reo y que el mó
vil del delito no fué el deseo de lu
crarse:

Vista la ley provisional de 18 
de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de 
acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado y conformáudo- 
me con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar á Hilario 
Sánchez Gabriel del resto de la pe
na de siete años, un mes y 14 dias 
de presidio correccional que le fué 
impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro,—Alfonso,—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Fran
cisco Silvela.

Visto el testimonio de la sen
tencia dictada por la Sala segunda 
del Tribunal Supremo deolarando 
no haber lugar al recurso de casa
ción admitido de derecho contra la 
que pronunció la Audiencia pe Ube
da, cu que se condena á Gabriel de 
Martos Berbel á la pena de muerta 
por el delito de asesinato:

Teniendo en oueuta el largo 
tiempo trascurrido desde que se co^ 
metió el delito, y que este hubiera 
quedado impune sin la espontánea 
confesión del reo:

Vista la ley provisional de 18 
de Junio de 1370, que dictó reglas 
para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

De acuerdo con el informe de la 
Salo sentenoiadora, oon lo consul
tado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Í Vengo en conmutar la pena de 
j muerte impuesta á Gabriel de Mar- 

tos B3’'bel por la inmediata de ca- 
’ dena perpétua.
j Dado en Palacio á diez y siete 
j de Octubre de mil ochocientos 

ochenta y cuatro.—Alfonso. —El 
* Ministro Gracia y Justicia, Fran- 
¡ cisco Silvela.

Visto el expediente instruido 
. con motivo de la instancia elevada 
• por Victoria Soret pidiendo que se 

indulte á su hijo Andrés Méndez y 
Soret de la pena de dos años, cua
tro meses y un dia de presidio cor. 
reccional qne la Audiencia de Za
ragoza le impuso en cansa por ca
da uno de dos delitos de hurto:

Considerando que el reo ha ob
servado buena conducta entes y 
despues de delinquir, y lleva cum
plidas cerca de tres cuartas partes 
de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en Ia ley provisional da 18 deJu- 
nio de <870, que reguló el ejercieio 
delà gracia de indyitoj

Ministerio de Cultura 2024



Deacuerdoconeliaformedela 
Sala sentenciadorB, cos Io consul
tado por et Consejo de Estado, y 
0011 el parecer de mí Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar á Andrés 
Mendez y Soret del resto de la pe
na de cuatro años, cuatro meses y 
dos diaa de presidio correccional 
que le fué impuesta en la cansa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en El Pardo 4 veinticin
co de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.—Alfonso.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Francisco Silvela,

Núm. 1141.
Comisión provincial 

de Córdoba.

Nota de precios medios señalados 
por la Comisión para liquidar los 
suministros que se verifiquen en 
este mes, con arreglo á la ins- * 
trucoion de 9 de Agosto de 1877,

Céntimos 
de peseta. |

Ración de pan de 70 de- t 
cágramos 24 ! 

Id. de cebada de 6*9375 
litros 62 

Id. de paja de 6 kilógra- 
mos 21 

Kilógramo de carbón 09 
Id. de leña 04 
Litro de aceite 76 t 

Córdoba 27 de Noviembre de | 
1884.—El Vicepresidente, Mogro
vejo.

JUZGADOS. 1
Núm. 1108. |

Juzgado de instrucción 1 
del distrito de la derecha 

de Córdoba. j
— ^

D. Antonio Martínez Aranda, Juez | 
instructor del distrito de la de- * 
recha de esta capital. j

Por la presente cito, llamo y 
emplazo á Manuel de la Cruz Hí- j 
dalgo, de esta vecindad, en la calle . 
Mayor de San Lorenzo, soltero, de 
veintinueve años de edad y de ofi- : 
cío barbero, para que en el térmi
no de quince dias, á contar desde 
su inserción en la «Gaceta de Ma- , 
drid,> comparezca en este Juzgado < 
para la práctica de cierta diligen- 1 
cis en cansa criminal; apercibido . 
que de no comparecer le parará el 1 
perjaicio que haya lugar* j

Dado en Córdoba á veinticuatro ; 
de Noviembre de mil ochocientos ; 
ochenta y cuatro*—Antonio Mar- 1 
ti ne z.—El aotuario, Antonio Ravó . 
del CaitiUo. 1

Núm. 1140,
D. Antonio Martínez Aranda, Jnaz 

instructor del distrito de la dere
cha de este capita .
Por la preseetfl cito, llamo y em

plazo á Francieoo García Rodrigues, 
natural de Villanueva del Rey y ve
cino de esta capital, de veinte y 
ocho aúos de edad, casado y de uñeio 
jornalero, para que en el término de 
quince días, oontaduadesde su laser- 
oion en la «Gaceta de Madrid,! com
parezca en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en cau
sa criminal; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
haya logar.

Dado en Córdoba á veinte y sie
te de Noviembre de mil ochoeien- 
tcs ochenta y cuatro.—Antonio Mar
tínez,—El actuario, Antonio Ravó 
del Castillo.

Núm, 1122.
Juzgado de instrucción 

de Lucena.

Don Rafael Ferez de Torres, Abo
gado del ilustre Colegio de Má
laga, Caballero de la Real y dis
tinguida órden de Carlos 111 y de 
la de Beneficencia, con cruz de 
segunda clase y Juez de prime
ra instancia y de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama 
y emplazaá Pedro Ferez Garcia, (a) 
Garbancíto, de esta vecindad, para 
que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la «Gaceta de Ma- 
drid> y «Búletin oûcial».de la pro
vincia, se presente en las cárceles 
de este partido para que pueda 
ser conducido donde corresponds á 
cumplir la condena de veinte me
ses y un dia de prisión correccional 
y accesorias de derecho que le han 
sido impuestas en causa seguida 
contra el mismo y otros por lesio
nes; bajo apercibimiento que de no 
verífioario se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo se ruega y 
encarga á todas las autoridades ci
viles y militares y Guardia civil de 
de la Nación, procedan á la busca 
y captura det referido procesado, 

y caso de ser habido dispongan su 
conducción con las oportunas se
guridades á las dichas cárceles de 
este partido para los efectos que 
quedan expresados.

Dado en Lacena á veinticinca 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro,—Rafael Perez 
de Torres.—Por mandado de S. S., 
Lío. Felipe de Blanco.

Núm. 1102.
Juzgado de Instrucción 

de Posadas.

Ppa Guiliflrmó LisH y I^lo, Jo# 

deinetrnocien de esU villa y su 
partido.
Por virtud del presente se hace 

saber á los efectos del aitioulo vein- 
toy ocho de la Ley electoral para 
Diputados 4 Córtes, que se ha pre
sentado demanda interesando la in
clusion en las listas eloctorales del 
distrito de la villa de Almodóvar del 
Río de don Agustín Paez Luna, ave
cindado en ella ea concepto de 
contribuyente por la industria que 
ejerce.

Dado en Posadas á veinte y ocho 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Guiltermo Lan
za.—El actuario, Andrés Muñoz y 
Diaz.

Núm. 1134.

Comisión de Ventas é in
vestigación de Bienes Na

cionales de la provincia 
de Córdoba.

Advertencia,
Con el fin de evitar toda clase de 

dudas y leclamaoíones en la enage- 
nacion de las suertes de tierra nú- 

' meros 2 y 8 de la haza conocida por 
la Casa Santa, término de Palma del 
Rio, procedente de le obra pie de la 
titea Santa de Jerusalem, señalada 

í 600 los números 2417 2.* y 2417-6,” 
del i aven Urio, que se hallan anun
ciadas en subasta en el «Bolesin* 
número 113, correspondiente al 8 del 
actual para el remate de 9 de Diciem
bre próximo, se hace presente que 
los artefactos de los dos pozo-norias 

; existentes en las mismas, no son de 
1 la propiedad de la obra pía, y perte- 
; nocen A los colonos de la finca, por 

lo que no fueron incluidos ea el 
aprecio, no siendo por lo tanto obje
to de la enagenaoion.

Lo que se publica para general 
conocí miento.

Córdoba 26 de Noviembre de 1884. 
—El Comisionedo principal de Ven
tas, Fernando Alcántara y Muñoz.

Monta de Piedad 
y Caja de ahorros 

ue Córdoba.
En este dia han ingresado en la 

Caja de ahorros 18.402 Eva. por 56 
imposiciones de las cuales son nao- 
vas 3 y se han satistecho 7,446,01 
Rvn. a solicitad de 10 imponentes, 

> 7 de ellos por saldo.
Córdoba 23 de Noviembre de 1884. 

—Por el Director, Rufino Gómez.

! AMUNGlOcí.
| MANUAL

Ide práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juicios de Fal
tas y dilígtncias preventivas de los 
f samarios en que pueden intervenír 

< los Juzgados moniotpaíes, por don 
i Fermín Abella. Abogado y Director 

del periódico <E1 Consultor de loa 
1 A juntamientos y deles Juzgados
1 maaioipalô».i
i Acáhá de penwie á 1* véú^ U

«quinta edieion* de este impórtanté 
i libro para uso de los Juzgados mu- 

mcipates, que se ha ajustado es todo 
1 a (a ley de Enjuiciamiento trimiaaí 
j de 14 de Septiembre de 1882, asi oo- 
i mu á las leyes de Imprenta, Aguas, 
i Caza y demás dinposicíonee novísi- 
; mus que con esa mah^ria tiene» le- 
' iaoir>s.

Goutiene, además de las oportu- 
' ñas explicaciooeo sobre competen" 
i cu de dichos Juzgauos y fortua de 
r proceder en las actuaciunas para el 
< castigo de toda clase de faltas y de

litos, extensos y oompletoa formula- 
i ríos para loa juicios de faltas y para 
í las diligencias preliminares del su- 
' murió, y, por último, el lib. 3.* del 
í Código penal, que prescribe las pe- 
■ ñas correspondientes.

La círcunsUncias de haberse 
1 agotado ya cuatro numerosas edícic-
1 nes de este Manual demuestra su 
. indudable utilidad, especialmente 
í para los fnneionarios i quienes está 
! dedicado.

Su priai o en rústica, 10 «,; en 
1 holandesa, K.
; Los pedidos al Administrador de 
' «El Consultor de los Ayautamíentos 
. y d« los Juzgados munioípale«.> Pla

za de la Villa, A, Madrid.

MANUAL 
de arrieados y préstamos seguido de 
los tormulaiios correspondientes à 
estos contratos por D, Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Cous ultor de los Ayantamíentoa y 

de los jozgados musicipaies.*
Acaba ce publica rae esta obra 

atíiíslma para los propietarios, colo
nos, aparceros, inqnilínoa, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artisUa, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarica, industriale#» 
cenxerciantea, y, en una palabra» 
para iodo ei mundo, porque muy pe* 
cas serán las personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venír continaamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelos 
ír unidos

En esta obra, de 600 páginas» 
hemos reunido toda la doctrina / 
disposiciones legales quo import* 
conocer respecto de ambos contratos 
que presen tamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza qQ^ 
tienen entre sí. En el primer títuh> 
se exponen las nociones necessris* 
sobre los contratos y obligacionei 
general, y al final de cada uno de 1^ 
títulos consagrados A exponer con 
toda extension la teoría de los *^^ 
riendos y do los préstamos, pr®®^* 
tamos todos los formularios cerr®®' 
pondioates, así para los docum^cto 
en que suelen conaignuse estos *i^' 
tratos, como para los juicios de o®", 
hucio y ejecutivo, que son 
principalmente sirven para chh8^ 
al complimiento de Ias obUg*®®" 
por ellos croadas, ^ 

Responde el libro, como •®2Ítí«« 
penaaiiionto esencialmente P'®j„fl- 
en que so inspiran todas iw.P.Í- j» 
ciones del autor, el do faoinwr 
Golobracion de loa contre*®*3^Z«do* 
tudia y evitar luego de, ®®^®^í¿gr- 
quo sarjan pleitos y litigio*» 
cando cuales son los derechos y 
botes de loe coutrat^tee* j9 

Precios: en rústica, 6 P®*® 
holandesa 6. . , ^* Loa pedidos al Adnii^'^-iíC- 
«El Consultor, do os Aynn»» „ 
tos, Plaza de la Villa, *. báJ > 
drid.

fl

¡Bg. W *Piwie <4 Cií^Wií
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